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 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las inte-
resadas Resoluciones recaídas en los expedientes de 
reintegro que se citan.

Intentada la notificación de los acuerdos  de inicio de rein-
tegro y resoluciones de reintegro y revocación de subvención, 
recaída en los expedientes que se indican, sin que se haya 
podido practicar. Por medio del presente anuncio y de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la notificación de dichas Resoluciones, comunicando 
a las interesadas que para conocer el texto íntegro podrán 
comparecer, en horas de 9 a 14, cualquier día hábil de lunes 
a viernes, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en  el Instituto Andaluz de la Mujer, sito en 
C/ Doña María Coronel, núm. 6, de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiaria: Asociación de Mujeres «Progresistas».
Expediente: ASOC/2008/11/089.
Subvención: 600,00 euros.
Objeto: Mantenimiento, funcionamiento y desarrollo de las ac-
tividades de las Asociaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Asociación de Mujeres «La Villa de Fornes».
Expediente: ASOC/2008/18/268.
Subvención: 600,00 euros.
Objeto: Mantenimiento, funcionamiento y desarrollo de las ac-
tividades de las Asociaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Acto: Resolución de  reintegro y revocación.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Secretario General, Anto-
nio J. Marín Larrea. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifica Resolu-
ción de 12 de abril de 2010, de la Dirección General de 
Bienes Culturales, por la que se incoa el procedimiento 
para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Catalogación General, 
de manera colectiva, de la Actividad Etnológica Danzas 
Rituales Masculinas de la Provincia de Huelva, a todos 
aquellos interesados a los que no se ha podido efectuar 
la misma o cuyos datos se desconocen, al tiempo que se 
somete a Información Pública el citado procedimiento.

Habiéndose dictado, con fecha 12 de abril de 2010, Reso-
lución de la Dirección General de Bienes Culturales por la que 
se incoa el procedimiento para la inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Cata-
logación General, de manera colectiva, la Actividad Etnológica 
Danzas Rituales Masculinas de la Provincia de Huelva, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 
87, de 6 de mayo de 2010, página núm. 52, procede efectuar 
la notificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
aquel interesado al que no se ha podido efectuar la misma o 
cuyos datos se desconocen, cuya dirección en la que se ha 
intentado la notificación es la siguiente:

Hermandad de San Sebastián, con domicilio en Iglesia 
Parroquial de Santa María de la Cruz, 21592, Villanueva de las 
Cruces, Huelva.

Asimismo, se anuncia la apertura de un período de informa-
ción pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 
de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre), y el 
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Huelva, sita en Avda. de Alemania, 1, bis, de 
nueve a catorce horas.

Huelva, 31 de mayo de 2010.- El Delegado, Juan José 
Oña Hervalejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de Centro de 
Educación Ambiental, en el término municipal de Zuhe-
ros. (PD. 1503/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Centro de 
Educación Ambiental, promovido por Gabinete de iniciativas 
Medioambientales y Educación Ambiental Sierra de la Horco-
nera, situado en Paraje Las Cruces; polígono 3, parcela 144, 
en el término municipal de Zuheros expediente AAU/CO/097, 
durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estará a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n,
7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 8 de junio de 2010.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, sobre la Autorización 
Ambiental Unificada paa la explotación de una plan-
ta de recuperación de productos detergentes, en el 
término municipal de Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 
1506/2010).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 


